
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA CONSTRUCCION DE 

VÍAS ALTERNATIVAS ENTRE LA COMUNIDAD DE EL SÚCHIL Y LA CABECERA MUNICIPAL DE 

TECPAN DE GALEANA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Quien suscribe, Senador Armando Ríos Piter, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la 

consideración de esta Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE SOLICITA LA CONSTRUCCIÓN DE TRES PUENTES AÉREOS EN EL LIBRAMIENTO 

CARRETERO ENTRE LA COMUNIDAD  “EL SÚCHIL” Y LA CABECERA MUNICIPAL DE TECPAN 

DE GALEANA, EN EL ESTADO DE GUERRERO, A FIN DE GARANTIZAR EL LIBRE TRANSITO DE 

LA POBLACION ANTE A LA NUEVA TEMPORADA DE LLUVIAS 2014, bajo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

En la madrugada del 14 de septiembre de 2013 las lluvias torrenciales provocadas por la tormenta tropical “Ingrid” 

y el huracán “Manuel” comenzaron a tocar el territorio nacional. El resultado de estos fenómenos naturales fue de 

al menos 157 muertos y cerca de un millón 200,000 afectados. Los estados donde sufrieron mayor impacto de estos 

fenómenos naturales fueron Guerrero, Veracruz, Hidalgo, Oaxaca, Jalisco, Puebla y Tamaulipas. A las decenas de 

muertos se sumaron cerca de 39,000 evacuados y 77 municipios con declaración de desastre, de acuerdo con datos 

oficiales. 

Derivado de estos hechos, la comunidad de El Súchil, del Municipio de Tecpan de Galeana en Guerrero, sufrió una 

serie de daños que afectaron a su población gravemente los cuales se enlistan  a continuación: 

 Afectaciones severas en el Canal de riego que utilizan en la irrigación de sus parcelas, que afectó a 

180 usuarios y una superficie de 600 hectáreas aproximadamente. Dañando azolves de una buena parte del 

canal, puentes, canales y compuertas destruidas, principalmente.  

 Semidestrucción de un muro gavión que sirve para contener las aguas del río Tecpan, e impedir la 

destrucción a los huertos, al drenaje, fosa de oxidación y al cárcamo que abastece de agua de uso doméstico 

a la comunidad de la colonia Vista Hermosa, con más de tres mil habitantes aproximadamente.  

 Averías en la laguna de oxidación y las instalaciones del sistema de drenaje. A raíz de esta afectación, 

las aguas negras llegan de manera directa a los huertos y al rio Tecpan que desemboca al mar en la barra de 

Tenexpa y Tetitlán, con los deterioros ecológicos y ambientales en toda la región.   

 Plantíos lacerados por el exceso de agua,  con lo que se afectó a los 180 usuarios del canal de riego y  a 

otros 120 propietarios de parcelas productivas.  

 25 km de caminos dañados utilizados para la movilización de cosechas.  

Adicionalmente, en la comunidad de Petatlán Municipio de Tecpan de Galeana en Guerrero, que cuenta con una 

población de aproximadamente 5,000 habitantes, donde hubo inundaciones como nunca antes se habían visto, 

dañando severamente casas, escuelas y en general el área en donde radica la población. La razón fue que todo el 

desfogue de la creciente se fue directamente a esa comunidad, en buena medida por las fallas del diseño 

arquitectónico del libramiento carretero Tecpan ubicado en las orillas del poblado de Tecpan de Galeana y que es 

administrado por la empresa concesionaria Omega. 

El mencionado libramiento se diseñó en contra de las sugerencias que hicieron los pobladores del ejido del Súchil, 

y ello ha traído como consecuencia que no cuente con las condiciones de enfrentar las crecientes que se presentan 

en el río de Tecpan durante las temporadas de lluvias. 

El dia 4 de julio del presente año, unos 200 productores del ejido de El Súchil bloquearon la carretera federal 

Acapulco-Zihuatanejo, a la altura del libramiento Tecpan, para protestar porque la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) se rehúsa a la construcción de un puente en el libramiento. La comunidad se movilizo para 

solicitar que el libramiento debe ser construido con, al menos tres nuevos puentes aéreos para evitar cualquier 



problema frente a las crecientes del rio y garantizar el libre tránsito de los productores agrícolas de un lado a otro 

del libramiento, el buen funcionamiento del canal de riego y el desfogue adecuado de las aguas cuando sea 

temporada de lluvias. 

Los pobladores agregan que hasta el día de hoy, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) ha dado 

largas al asunto: en los primeros días posteriores a la creciente del pasado mes de septiembre de 2013, acordaron 

que elaborarían un estudio técnico del cual hasta la fecha no se tiene nada en concreto; la Delegación de la 

Secretaría atribuye la responsabilidad al Área de Desarrollo Carretero, sin que exista siquiera una propuesta de 

solución. 

El pasado lunes 7 de julio de 2014 en la última reunión celebrada con funcionarios de Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Estado, después de que los habitantes de el Súchil tomaron las 

instalaciones del libramiento e impidieron la circulación de vehículos,  se acordó que las autoridades de SCT 

presentarían cuanto antes los resultados del estudio técnico, y procederían a solucionar el problema de acuerdo a 

los pobladores. Cabe destacar que esa frase se ha repetido desde el mes de septiembre 2013.  La reunión se llevo a 

cabo con el personal de Desarrollo Carretero de la SCT Heriberto Portillo, el Subsecretario de Asuntos Políticos 

del Gobierno del Estado Misael Medrano Baza y el responsable de la empresa Omega del Libramiento de Tecpan, 

Samuel Barrios, donde se acordó la construcción de un puente, y una nueva reunión para revisar el anteproyecto el 

día 7 de agosto de 2014. 

El representante de la comisión representativa de ejidatarios de El Súchil, Orlando Lucas Cipriano, aclaro en 

entrevista con Canal 6 Tecpan, que es necesaria la construcción de 3 puentes aéreos de 50 metros cada uno como 

mínimo, todos con 6 alcantarillas de 6 metros de diámetro, para satisfacer la necesidad de libramiento de aguas 

pluviales y a su vez evitar el cruce de agua del Rio Tecpan, que en repetidas ocasiones se ha visto superado en su 

capacidad a causa de las fuertes lluvias, provocando su desbordamiento e interrumpiendo asi la ya mencionada vía 

de comunicación. 

Los ejidatarios se comprometieron evitar cualquier tipo de protesta hasta conocer el proyecto, pero advirtieron que 

si la propuesta no es satisfactoria, reanudarán las movilizaciones hasta que sus demandas sean atendidas. 

Por lo tanto y en atención a las demandas de esta movilización social en el Estado de Guerrero, consideramos 

necesario que la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la construcción de tres puentes aéreos con seis 

alcantarillas, en el libramiento carretero entre la comunidad de el Súchil y la cabecera municipal de Tecpan de 

Galeana en el Estado de Guerrero, a fin de garantizar el libre tránsito de la población y productores agrícolas frente 

a la nueva temporada de lluvias 2014. 

Por lo anteriormente fundado y motivado someto a la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea, la 

siguiente proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

Único.- La Comisión Permanente de H. Congreso de la Unión, solicita al Poder Ejecutivo Federal instruya al titular 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la construcción de tres puentes aéreos con seis alcantarillas, en 

el libramiento carretero entre la comunidad de el Súchil y la cabecera municipal de Tecpan de Galeana en el Estado 

de Guerrero, a fin de garantizar el libre tránsito de la población y productores agrícolas, antes de la llegada de la 

temporada de lluvias 2014. 

 


